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2010 año del Bicentenario 
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LANUS,  30 AGO 2010 

DECRETO 	 N° 
 1 6 1 5.. 

Visto las actuaciones incoadas mediante expediente 1-846386/10, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10.- 	Reconócese al agente Marcelo José IBALOS, Legajo N° 18062/5, el pago del concepto "Boni- 
ficación por Antigüedad", de acuerdo a las actuaciones incoadas en expediente 1-846386/10, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

AÑO AL 1% 

—
AÑOS 

2005 05 Años 

2006 06 Años 

2007 07 Años 

2008 08 Años 

2009 09 años 

Artículo 20.- 	Autorízase a la Dirección Contaduría General y a la Dirección General de Recursos Humanos, 
a efectuar las actualizaciones a que diera lugar lo dispuesto en el artículo precedente.- 

Artículo 30.- 	El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno Doctor Juan Carlos VISCE- 
LLINO y el señor Subsecretario "Ad-Honorem" de Economía y Finanzas a cargo de la firma 
del Despacho de la Secretaria de Economía, Finanzas y Producción, Horacio Aníbal TEIJEI-

RO.- 

Artículo 40.-  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón el Honorable Concejo Deliberante, Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De-
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Di-
rección General de Recursos Humanos y archívese.- 

HO» 	ANIBI TEIJEIRO 
SUBSECRETARIO "AD-HONOREM" 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

A CARGO DE LA FIRMA DEL DESPACHO 
DE LA SECRETARIA DE ECONOMÍA, 

FINANZAS Y PRODUCCION 
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